


ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

r 
U DECREIONo. -U 	1)1. 

16 ENE 225 
"Por medio del cual se accpta una rdnuncia y se efectz'ia UTi cnCargo'' 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso cte sus facultades legales, en especial las conEridas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993 
modificado por la Ley 2116 de 2021, el Decreto No. 1083 de 2015. modificado y adicionado por el 

Decreto No. 770 cte 202 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 38 del Decreto Ley No. 1421 de 1993, estableció las atribuciones del Alcalde Mayor cte 
Bogotui. entre las cuales se encuentra: ''3° Dirigir la acción administrativa . 	el cuinplinucnto 
tic ¡as ¡unciones, ¡a prestación de ¡os servicios . a construcción de ¡as obras a ca/go del Distrito. 

Que mcdante Decreto Distrital No. 052 del 17 de febrero de 2021, se nombró al señor JOSEPH SWITER 
PLAZA PINILLA, iclentiflcado con cédula de ciudadanía No. 1.033.794.453, en el cargo de Alcalde 
Local, Cócliio 030, Grado 05, de la Alcaldía Local de Tunjuelito, del cual tomó posesión el 2 de marzo 
de 202 1 . según acta de posesión No. 046 de la misma fecha. 

Que mediante comunicación por niectio de correo electrónico cte 16 de enero de 2025, el señor JOSEPH 
SWITER PLAZA PINILLA, presentó renuncia irrevocable al cargo de Alcalde Local, Códiuo 030, 
Grado 05, de la Alcaldía Local de Tunjuelito, a partir del 17 cte enero de 2025. 

Que el artículo 2.2. 11. 1.3) del Decreto No. 1083 de 2015, modificado por el artículo 2° del Decreto No. 
770 de 202 1 , establece: Renuncio. Toda persona que sirva un e/np/ea de voluntaria acc'ptacion puede 
,'c'iiiuiciarlo libreniente en cualquier tiempo. La reninicia ve produce cuando el empleado nuínhtiesta po! 
escrito, de /om'nla c'spontóiic'a e InequÍvoca, sit decisión cíe separa/se del servicio. ( ... ) 

Q LIC el inciso quinto del artículo en cita dispone que: ''Presentada la renuncia, su aceptación por ¡a 
autoridad co///pc'tcnte se produciró Por escrito, , en el acto admninistratii'o correspondiente cieberó 
dc'I('/inuiarse la ¡cc/it, cii que se bara efectiva, que /10 pod;'a ser po.rterior a treinta (30) dÍas de ru 

Que e1  artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019 establece: 
i.os caros de l//)/'L' iioiiihraniieiito Y  rc'moci mi, en caso de vacancia teniporal o definitiva,  podrón 

.rc'!' prol'i.s'to.v a trai'cs del emicaigo de eiiiplcados de corre/a o de libre nonibramiuciito re/iociomi, qia 
cuniplcui los rc'qllisitos y el perfil  Para.V11 desemnpcuo (....... 
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"Por medio del cual se acepta una renLincia y se efectúa un encargo" 

Que (le acuerdo con lo expuesto, se hace necesario efectuar el encargo del empleo (le Alcalde 1 .ocal, 
(ódigo 0.30, ( ;d > 05, de la Alcaldía 1 .ocal de lunjuelito, para garantizar la continua prestación de los 
servicios que ese Despacho tiene a su cargo. 

(,ue el señor 1 lenrv 1)avid ()rtiz Saavedra, 1)irector de Gestión del 'lalento Humano de la Secretaría 
I)isri:ital de Gobierno certifico que, el señor JU] lAN ANDRUS CARVAJAl, ZAMORA, identificado 
c in cédula de ciudadanía No. 9.770.381, Subdirector lccnico, Código 068, Grado 06, de la Subdirección 
(le A suiitos de 1 ihertad Religiosa 	de Conciencia de la misma Secretaría, no registra sanciones 
disciplinarias, fiscales, ni peilc's, por lo cual podrú ser designado por el Alcalde \1avor de Bogota I).C., 
para ejercer en encargo el cargo de :\lcalde 1 ocal, Código 0.30, Grado 05, de la Alcaldía 1 .ocal de 
lunjueliri , en los términos del artículo 65 del Decreto 1 e' No. 1421 de 1993, modificado por la 1 .ev 
Org:ínica No. 2 1 1 6 de 2021 

1 ri merito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo P. :\ceptara partir del 17 de enero de 2025, la renuncia presentada por el señor J( )Sl .Pf-1 
SWIll .R Pl .V/A PINTLI .A, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.794.453, al cargo de 
.\lcalde 1 ocal, Código 1)30, Grado 05, de la Alcaldía Local de Tunjuelito. 

Artículo 2°. 1 .ncargar, a 	del 17 de enero 2025, al señor l UJJÁN ANDR1'S CARVAJAl. 
/,.\l\IOR;\, identiticado con cédula de ciudadanía No. 9.770,381, Subdirector 1'écnico, Código 06$, 
( ii-ndo ((6, del cirgo de Alcalde 1 ocal, Código 1)3(1, Grado nido 05 de la :\lcaldía 1 .' >cal de 1 unjuelito, hasta 

ue se prove:i el cargo de manera definitiva, de conformidad con el artículo 24 de la 1 .ev 909 (le 2004, 
modificado por la 1 .ev 1960 de 2019. 

Artículo Y. Comunicar el contenido del prese1te Decreto a los senores JOSLFFI S\VYll R PI .A/,.\ 
PIN 11.1 A vJ LI lAN \NDRI S CARVAJAl, ZAMORA, a la Dirección de Gestión del Talento Humano 
de la Secretaría Distrital de Gobierno y a la Dirección de 'Falerno 1-lumano de la Secretaría General de la 
Alcaldía i\lavor de Bogota, 1).C., a través de la Subdirección de Gestión Documental de esta última 
Secretaría. 

Parágrafo: Para los efectos del presente artículo y  con el fin de facilitar las comunicaciones a cargo de la 
Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogota, 1).C., a 

1 	 - 
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contifluulcioli, se relacionan los correos eleCtr(nicoS de lOS funcionarios de c1uc trata el presente act(.) 
administratiVo. 

o. Nombres y Apellidos Correos electrónicos 
 J LI J\N ANIDRI S C;\RV.\J\J. Z:\\lcR\  julian.carvajal@gobiernohogota.gov.co  
 051 IPE 1 SWIl'l .R  PLiMA PTN 11 J.\ s\vitcri 8gmaiI.com  
 l)TR1(:cft)N DF I;\TjN1) 1 1L[1\No - SDG henrv.ortizgobiernobogota.gov.co 	- 

Articulo 4'. FI presente Decreto rige a partir de la fecha de su cxpedicióii. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1)ado cii Bogota, 1).C., a lOS 

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN 
\Jcaldc J\Iavor 

GUSTAVO UINTERO ARDILA 
Secretario 1)istrita] de Gobierno 

I.I1I\ I)i\ij (>111? 	!a\I.I.Ir.l 	I)IICCtIII (CilIlil III.] 1.111.111 	1 ILIIII,II)II six; 	í' 
1 CIII1C ( LIC:lI ,( 	iii,., - 1 ),rcct,r dc 1 .Iluiii,, 1 

\,II.,L ( .II11,II. 	- I'r 	c,Gn:il .1. IaIent, ¡ lIII11II1, 

I.ii. 	I,iciI 	\rdiI - (.,i rIaLt DG III 
PCI 	 .111111 I'IIIIIlI (VI. 	SLII)I.CÇT(LLII.t 1k -' 	hIIucil.II SI )( 

Lniv 1 Inl 	\iII.itujiiii SCIiIiiII - SIIlsICrI,,ii, (  

\GIICI 1,11.1111 	I'.IINíctima - ,I, ( )11C,11,1J111 1, .1.g, 

\ItiICI \I1JCC SIIvI Í IIIIO SCCr tlrII,GC IlCr.tI 	- 

Carrcra8ko iO-  t 
ccPcsiil 11G1 
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